
El Riego como
estrategia financiera

SI ACCEDO AL RÉGIMEN,
¿QUE BENEFICIOS TENGO?

Exoneración del Impuesto a la Renta (IRAE):
Por un porcentaje sobre la inversión que surgirá
de considerar la alternativa de evaluación.

Exoneración del Impuesto al Patrimonio:
Bienes muebles por toda su vida útil, mejoras
fijas por 8 años en Montevideo y 10 años en el
interior.

Exoneración de tasas y tributos a la
importación de bienes para los que no exista
producción nacional.

Devolución del IVA asociado a las compras en
plaza de la obra civil (bienes y servicios) y
equipamiento.

61.9 %

La inversión en riego determina importantes
beneficios fiscales para las empresas agropecuarias.

El Decreto N° 268 de 2020 del Régimen de promoción de
inversiones de la COMAP detalla los compromisos y
beneficios que se otorgan a los proyectos de inversión
que se presenten al amparo de la Ley de Inversiones,
(16.906 de 1998).

Los contribuyentes de IRAE que ejecuten inversiones
elegibles y cumplan con la generación de externalidades
positivas que resultan de interés promover, para lo que no
alcanza con considerar únicamente al indicador de
Descentralización. 

¿PARA QUIÉNES?

Generación de empleo.
Aumento de exportaciones.
Descentralización.
Tecnologías Limpias (TL).
Investigación, Desarrollo e innovación.
Indicador Sectorial en función del sector
de actividad de la empresa que lleva
adelante las inversiones.

La matriz de indicadores pondera:

Reservorios de agua (represas, pozos, tajamares)
Sistemas de riego para uso agropecuario
Sistemas de conducción de agua para uso agropecuario
Sistemas de suministro de agua para animales.

Dentro del indicador de Tecnologías Limpias se computan las
inversiones destinadas a la gestión del AGUA:

Los proyectos de riego obtienen el
máximo puntaje tanto en el
indicador de Tecnologías Limpias
como en el indicador Sectorial
simplemente por invertir con esta
finalidad. 

En concreto, los proyectos de riego que se
presenten en COMAP al amparo de este
régimen promocional obtienen una
exoneración de IRAE de al menos 61,89% de
la inversión total, a aprovecharse en un
plazo máximo de 9 años.

EXONERACIÓN
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Pueden considerarse inversiones ejecutadas durante el
ejercicio de presentación del Proyecto de Inversión o
hasta seis meses antes de la presentación del mismo
ante la COMAP (Comisión de Aplicación de la Ley de
Inversiones).

Pueden asimismo considerarse inversiones a futuro
mediante la presentación de un cronograma de ejecución
de inversiones definido por la empresa (hasta 10 años),
por lo que la consideración de un plan de inversión a
mediano plazo se vuelve relevante. 

90 %

¿Quiénes? Característica Presenten proyectos
(en el ejercicio por hasta)

Obtienen Plazo de
aprovechamiento

Micro y Pequeñas
empresas (MYPE)

Hasta 19 empleados y
hasta UI 10 millones de

ingresos

UI 3,5 millones 
(USD 450.000 aprox.)

Un 10% más de
exoneración

1 año más
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Presentado por una: PYME
Valor del Proyecto de riego: USD 100.000 
Ubicación/Departamento: Río Negro

Es importarte analizar la exoneración potencial de IRAE
con los resultados fiscales proyectados, de modo de
evaluar la capacidad de aprovechamiento del beneficio,
considerando el plazo máximo a ser concedido para el
proyecto y el tope del 90% del Impuesto del ejercicio.

PLAZOS:

IMPORTANTE
En el escenario actual de altos precios de los Commodities,
sumado a los excelentes resultados productivos, las empresas
agropecuarias están logrando Altas Rentas.

El hecho de aprovechar los beneficios fiscales pasa a ser una
herramienta fundamental, con el objetivo de reducir el repago de la
inversión realizada.

En cada ejercicio económico se
podrá descontar hasta el 90% del
impuesto del año, por lo que la
tasa efectiva de IRAE será del
2,5% del resultado fiscal. Tasa 2,5%
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